	

	PREMIOS MÉRITO SOCIAL 2011
 
 
Un año más tenemos el placer anunciar que se abre el plazo de presentación de candidaturas a los Premios Mérito Social.
 
Estos Premios tienen como propósito homenajear a las personas o instituciones que se han distinguido por su labor, defendiendo como valor primordial la Justicia Social, y están compuestos por tres categorías que se detallan a continuación, teniendo cada una de ellas varias Menciones de Honor:
 
-   Premio Mérito Social 2011, en pro de la Justicia.
-   Premio Mérito Social 2011, en defensa de la Profesión.
-  Premio Mérito Social 2011, a la trayectoria Profesional.
 
Tal y como marcan las bases de los Premios, los Colegiados podrán proponer a las personas que consideren acreedoras del Premio Mérito Social, siempre y cuando lo hagan a través de su Colegio Provincial, el cual previo acuerdo de su Junta de Gobierno, deberá designar a los candidatos que considere más idóneas y presentar dichas candidaturas en el Consejo General, antes del próximo día 31 de octubre de 2011.
 
La propuesta deberá estar razonada y motivada, conteniendo un  resumen de la historia profesional del candidato, además de otras circunstancias personales, profesionales, o académicas que concurran en él para ser merecedor de dicho Premio.
 
La elección de los Premiados y de las Menciones de Honor se llevará a cabo por los Miembros de la Comisión Permanente del Consejo General de Graduados Sociales de España, y la entrega de estos Premios tendrá lugar el viernes día 16 de diciembre de 2011, durante la celebración de la Cena de Navidad que se desarrollará en el Hotel InterContinental Madrid.
 
Desde el Consejo General os animamos a participar en estos premios, que cada año están adquiriendo una mayor relevancia.


